
  

   AGROPROBAN S.A. 
EXPORTADORA. BANANO 

Samborondón, 21 de mayo del 2014 

Señor 

PAULO CESAR GILER MONTESDEOCA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle qué la Junta. General Extraordinaria Y Universal de Accionistas de la 
Compañía AGROPROBAN S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
Ud. Como PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento con todas las atribuciones y deberes constantes en el 

Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, conforme así lo dispone el artículo Vigésimo quinto del estatuto de la 
empresa. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, en el artículo mencionado 

anteriormente, el que consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 14 de julio del 2009. la 
misma que ha sido inscrita cn el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha 27 de agosto 
del.2009. 

El cambio de domicilio de la Compañía, de la ciudad de Guáyaquil al cantón Samborondón, consta 
en la Escritura Pública de Cambio de Domicilio y Reforma de sus Estatutos otorgada ante el 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 03 de. septiembre 
del 2012, la misma que fue inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil de 
Samborondón el catorce de abril del 2014 y en cl Regístro Mercantil de Guayaquil, el siete de mayo 
del dos mil catorce, 

     

   

Atentamente 
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EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto (s): 

1.- Con fecha Siete de Junio de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 10 de fojas 4785 
a 4789 con el número de inscripción 392 celebrado entre: ([AGROPROBAN S.A. 
en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) Legal (es): 

([GILER MONTESDEOCA PAULO CESAR con el cargo PRESIDENTE]). 

RES DECRO EA 

Cinthia Castor.cda Cervantes 

  

     

Registrador de la Propiedad. . 
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ALA da Epia US TUE EA, 
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Factura: 001-003-000079942 20170901016C07893 

COPIA DE COMPULSA N? 20170901016C07893 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 26 DE DICIEMBRE DEL 2017, (14:22). 
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